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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ í i n l n U t r a c t ó n . — I n t e r v e n c i ó n de; F o n d o s 

it U D l p u t » c í 6 n P r o v i n c i a l . — T e l é f o n o I7p0. 

de l« D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l . 1700 

Martes 9 de Agosto de 1960 
Núm 180 

N o se p u b l i c a los d o m i n g o s n i d í a s f e s t v o i . 
E j e m p l a r corr iente : 1.50 pese tas . ' 
I d e m atrasados.- 3,00 pesetas 
i'icfaon p r e c i o s s e r á n I n c r e m e n t a d a s c o n • 

10 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s * — 1 . a L,os señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se Üje un ejemplar d* 
Mda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
P r e c I o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, I6S pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 .si no abonan el itfiporte anua, 
dentro del primer semestre. , 

b) juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas se mes. 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) . Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 15 pesetas anuales. 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUTNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales^ 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas s e ñ a l a d a s anter iormente , se h a l l a n g r a v a d a s con el 5 por 100 del r ecargo autor izado por la S u p e 

rlodad, para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o s . • , 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 
• -' • V ' ~ • • • 

G I R G U L A R 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Ley de 26 de Julio de 1935 y 
disposiciones complementarias, re
gulando el ejércicio de la caza en la 
temporada 1960-1961 y oído el Co
mité Provincial de Caza y Pesca, este 
Gobierno Civil acordó autorizar la 
caza de la codorniz, tórtola y paloma 
a Partir del día veintiuno del actual. 

Los señores Alcaldes, Guardia Ci-
' Guardas Jurados y demás Agen-
de la Autoridad dependientes de 

enm1 r velarán por el más exacto 
domPl,iniento de lo ordenado dán-
conne Cuenta de las infracciones que 
5 a n ^ C a a para la aplicación de las 

piones procedentes. 
Uon. seis de Agosto de 1960. 

8028 A ^ Gobernador Civil, 
« ^ ^ ¿ ^ o n i o Aluarez de Rementeria 

tana. Dioníacián Provincial 
de Jjeón 

^ A N U N C I O 
^ Julio ?úPoración> eI» sesión de 29 

"«itimo, acordó fijar el día 

26 del mes actual, a las doce horas, 
para celebrar sesión ordinaria. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Agosto de 1960.—El 
presidente, Horacio Martín Gutiér
rez. 3029 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Para general conocimiento, se 
hace saber que en el Boletín Oficial 
del Estadó número 178, correpon-
díente ai día 26 de Julio próximo 
pasado, se publica convocatoria de 
este Servicio para exámenes de in 
greso en el Cuerpo de Guardería Fo
restal del Estado en esta provincia, 
para cubrir cuatro plazas vacantes 
en el mismo, consignándose en di 
cha convocatoria las condiciones y 
requisitos que han de cumplir los 
aspirantes. 

León, 4 de Agosto de 1960.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botev. 

3020 

ro de 1953, y demás de aplicación, se 
saca a pública subasta la enajena
ción, de los bienes calificados como 
«de propios», de los dos solare» 
que antes fueron local Escuela de 
niños y casa-vivienda, del Maestro, 
de este Ayuntamiento, para el día 
21 de Agosto próximo, a las once 
horas, en el local Casa Consistorial, 
con sujeción al pliego de condició 
nes que se halla unido al expediente. 

Valdemora, 30de Julio de 1960— 
E' Alcalde, Cayetano Martínez. ' - ^ 
2992 NÚÍTÍ 969.—49,90 ptaíí. 

AdmlDlstracíóD muña! 
Ayuntamiento de 

Valdemora 
De conformidad con lo estableci

do en el art. 24 del vigente Regla
mento de Contratación de 9 de Ene-

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Aprobado por este Ayuntamientp 
el presupuesto extraordinario para el 
pago de las obras de abastecimiento 
de agua a esta villa (1." fase), se hallá 
expuesto al público en está Secretad-
ría municipal, por espacio de quinl-
ce días, con el ñn de que puedan 
examinarlo los interesados,, y presen
tar cuantas reclamaciones contra ejl 
mismo, de conformidad con el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen 
Local. 

Murías de Paredes, a 30 de Julio 
de 1960.-El Alcalde, (ilegible). 

2943 
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AdmíBislración de juslicia 
Juzgado de Instrucción de \illafranea 

del Bitrzo 
Don Julio Aparicio Carreño, Juez de 

Instrucción en funciones del parti
do de Viliafranca del Bierzo, 
Hago saber: Que en virtud de eje

cutoria del sumario que se tramitó 
en es'e Juzgado con el número 30 
de 1958, por hurto, contra Andrés 
Suárez García, de treinta y dos años 
de edad, casado, minero y vecino 
que fue de Matarrosa del Sil, hoy en 
paradero desconocido, se acordó en 
proveído de esta fecha, requerir a 
medio del presente edicto, al men
cionado penado, para que en térmi 
no de tercero día, comparezca ante 
este Juzgado a hacer efectiva la 
suma de mil pesetas, que, en con
cepto de indemnización, ha de abo
nar al perjudicado en la referida 
causa, Cipriano Alvarez Díaz, b¿jo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, se procederá a lo que haya íugar. 

Y a fin de que Se lleve a efecto el 
requerimiento acordado, se expide el 
presente, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Viliafranca del Bierzo, a 
dos de Agosto de mil novecientos 
sesenta.—Julio Aparicio.—El Secre
tario, (ilegible). 3007 

Juzgado de Primera Insfancia 
de Valencia de Don Juan 

Don César González Mallo, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Qué en méritos-de lo 

acordado en t j ^cución de sentencia 
dé juicio íj^cutivo instado por don 
Ovidio Marcos Pardo, contra D. Bue
naventura Redondo Carrillo, ambos 
de esta vecindad, se sacan a pública 
subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes situados en 
término municipal de esta ciudad 
que luego se relacionan y al tipo de 
tasación. 

Una tercera parte de una tierra, 
a la Cueva de la Loba, de 14 áreas 
9 centiáreas, linda: al Norte, Santia
go Barrientos, hoy Emeterio Martí
nez; Sur, Emeterio Martínez, hoy To
más Garrido; Este, el mismo, hoy 
herederos de Jossé Gutiérrez, y Oeste, 
zanja. Tasada dicha tercera parte en 
400 pesetas. 

Una te cera parte de otra tierra, 
a Carrecampazas, de 42 áreas 29 cen
tiáreas, linda: al N., Máximo G. Pala
cios; Sur, un vecino de Castrofuerte; 
Este, Benito Rodríguez, y Oeste, sen
da. Tasada dicha tercera parte en 
1.300 pesetas. 

Una tercera parte de otra tierra, al 
Cueto Redondo, ^ie 74 áreas 12 cen
tiáreas, Norte, Estanislao Redondo; 
Sur, reguero; Este, José G. Palacios, 

v Oeste, un vecino de Pajarés de los 
Oteros. Tasada dicha tercera parte 
en 2.400 pesetas. 

Una tercera parte de otra tierra, 
a Los Laneros, de 9 áreas 39 centi
áreas, linda: Norte y Sur, con senda; 
Este, Calineria Merino, y Oeste, Ca
beceras del pago. Tasada dicha ter 
cera parte en 3U0 pesetas. 

Una tercera parte de otra tierra, 
a Los Laneros, de 9 áreas 39 centi
áreas, linda: Norte y Este, linderón 
del pago; Sur, Sandalio Pérez, y Oes 
te, Tomás Garrido. Tasada dicha ter 
cera parte en 200 pesetas. 

Una tercera parte de otra tierra, 
a Montrigo. de 37 áreas 56 centiáreas, 
linda: al Norte, Aurelio Ramón; Sur, 
linderón del pago; Este, cabeceras 
del pago y Oeste, Francisco Merino. 
Tasada dicha tercera parte en 1.000 
pesetas. 

Una tierra a Carremayorga, de dos 
heminas, linda: al Norte, herederos 
de Felipe Crespo; Sur, Aurelio Ra 
món. Este, Maximiano Martínez, y 
Oeste, M guel Ferreras. Tasada en 
1.400 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
en la Sala de Audiencia de este Juz 
gado, el próximo día trece de Sep 
tiembre, a las doce horas, advirtién
dose que para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecí 
miento destinado al efecto el 10 por 
100, por lo menos, del tipo inicia!; 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo y podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder á tercero. 

No han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos encontrándose de ma" 
nifiesto en Secretaría los autos y cer
tificaciones de cargas. 

Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Valencia de Don Juan, a dos de 
Agosto de mil novecientos sesenta.— 
César Mallo.—El Secretario Judicial, 
Carlos G. Crespo. 
2968 Núm 965.-246,65 ptas 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 87 de 1960, aparece la si
guiente Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la dudad de León, 
a diez y ocho de Junio de mil nove
cientos sesenta.—Visto por el señor 
don Siró Fernández Robles, Juez 

Municipal número dos de esta 
dad, el presente juicio de faltas ?*" 
do partes el señor Fiscal Maní?611' 
titular en ejercicio de la acción ^ 
blica, y como dec uncíante, Maní'í' 
Antonio Vázquez Corzón y deri 
ciados. José González Talboad ' 
Juan Corral Ma oño, vecinos de S y 
Andrés del Rabanedo. aa 

Fallo: Que debo condenar y co 
deno al denunciado Juan Corral M0' 
roño como autor responsable del 
falta de lesiones, sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de sn 
responsabilidad criminal, a la pena 
de siete días de arresto menor v o 
que indemnice a Manuel Antonio en 
los gastos de asistencia mé ica y sie-
te jornales a razón de cuarenta pese" 
tas diarias y pago de tercera parte 
de costas. Y a los otros dos, Manuel-
Antonio y José, a las penas de cua
tro días de arresto como autores de 
otra falta cada uno, prevista y pena
da en el artículo 585. 1.°, y pago de 
otra tercera parte de costas. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández Rol 
bles.— Rubricado.» 

Y para que conste y remitir al BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su 
inserción en el mismo y sirva de no
tificación al denunciado-condenado 
Manuel Antonio Vázquez Corzón, de 
treinta y dos años, soltero, jornalero, 
hiio de Juan y de Josefa, expido la 
presente en León, a nueve de Julio 
de mil novecientos sesenta.—Aurelio 
Chicote.— V.0JB 0: El Juez Municipal 
número dos. Siró Fernández. 2708 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia de esta ciu
dad y su partido, en providencia dic
tada en el día de hoy en los autos de 
procedimiento especial de la Ley de 
Arrendamientos Rústicos, seguidos a 
instancia del Procurador D. Dámaso 
de Soto Alvarez, en nombre y repre
sentación de D. Pedro Martínez Za
rate, mayor de edad, casado. Aboga 
do y vecino da León, contra D. Joa 
quíí» Alvarez, como heredero de don 
Ceterino Alvarez Lozano, J ™*ird*e 
los demás presuntos, ^ ^ ^ a 
dicho señor, sobre ^demmf ¡^ 
por daños, ^ e m P l a z a ^ 
tos herederos de D. CfíerA°" in0 de 
Lozano, para que ea alltos, 
quince diás comparezcan en fo 
Contestando la demanda por ^ ea 
y acompañando d^nmen 
que se funde el derecha 
con la contestación, bajo ape 
miento de rebeldía. _ tres de 

Valencia de DonJoao, a a _ 
Agosto de mil novecientoss G¡ir. 
El Secretario Judicial. Can 
cía Crespo. g e ^ ^ 5 ^ 
3008 Num. a o ^ j ^ 
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